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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasep 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad j 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p' tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici > a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden,de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 

GOBIERNO C I V I L 

Cu calares. 
Diputación provincial de León.— 

Servicio de Beneficencia. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Circular 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Sdictos de Ayuntamientos. 

Miinístram provincial 

ftobíerno civil de la n r á e l a de León 
Junta provincia l reguladora de 

abasto de carnes de León 
CIRCULARES 

Esta Junta de m i presidencia, ha 
acordado dictar las siguientes ins
trucciones: 

1.a A partir de la pub l i cac ión de 
esta Circular, en todas las tablaje
rías de la provincia no regirá m á s 
que una sola tarifa para las carnes 
procedentes de reses vacunas, la co
rrespondiente a los precios de la cár-

ne de vaca que figuran en la lista de 
3 de Enero ú l t imo, no pudiendo exi
gir el púb l ico otra cosa de los indus
triales carniceros que carne de la | 
categoría cuyo importe abonen. 

2. a Igualmente, para la carne de 
ganado lanar, h a b r á una sola tarifa 
de precios en idén t icas circunstan
cias que las que se mencionan en el 
pár rafo anterior. Los precios serán 
los siguientes: 

Chuletas, 5,50 pesetas el kilogramo. 
Pierna, 5,00 i d . i d . 
Paletilla, 4,80 id . i d . 
Falda y pescuezo, 3,90 i d . i d . 
3. a Unicamente para Hospitales 

y Sanatorios Antituberculosos p o d r á 
ser suministrada carne de lechazo y 
de novil lo y ternera, con sus precios 
especiales. Se en tenderá por ternera 
la res vacuna que no posea n i n g ú n 
diente permanente, por novil lo la 
que tenga solamente dos dientes per
manentes y por lechazo la res lanar 
en la que a ú n no se ha iniciado el 
rasamiento de los incisivos de leche. 
El precio del lechazo será de 6,20 
pesetas el kilogramo. Los precios de 
la ternera y novil lo, sin d is t inc ión, 
serán los mismos que figuran en la 
lista de 3 de Enero ú l t imo , dismi
nuido en un diez por ciento para la 
carne de primera categoría, o sea a 

7,20 pesetas el k i lo , en lugar de a 8 
pesetas con que figura en dicha 
lista. 

Las infracciones a lo dispuesto en 
esta circular, tanto por los indus
triales como por los particulares se
r á n sancionadas con el m á x i m o r i 
gor. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 1.° de Febrero de 1939—111 
Año Tr iunfa l . 

El Gobernadur civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

•o O -
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Jefatura del Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes, 
y a partir de esta fecha, se implanta
rá en esta provincia, con ca rác te r 
general, la Siguiente reg lamentac ión 
restrictiva en el consumo de carnes; 

l,a Los jueves y viernes no se 
pe rmi t i r á la venta n i el consumo de 
ninguna clase de carne. Los restan
tes días de la semana, sólo se permi
t irá la venta y consumo de una sola 
clase de carne cada día, en la forma 
que se expresa a con t inuac ión : 

Lunes, carne de cerdo. 
Martes, idem de vacuno. 
Miércoles, idem de lanar o cabr ío . 
Sábado , idem id . id . ¡ 
Domingo, idem de vacuno. 



2. " En consecuencia, cada día de j 
la semana sólo se pe rmi t i r á el sacri
ficio dé la clase de ganado que, con 
arreglo al anterior apartado, corres
ponda consumir al día siguiente y 
dicho sacrificio sólo será eñ la cuan-
lía precisa para las necesidades del 
día, evitando con el mayor rigor la 
posible contingencia de que se au
men té iéí n ú m e r o de reses sacrifica
das y la consiguiente compra de car
né con el fin de procurarse reservas 
para los d ías en que se prohibe el 
consumo. 

3. a Las anteriores medidas réh-
tr ic t ivás afectarán por igual a la to
tal poblac ión c iv i l y a la mi l i ta r de 
la zona interior, o sea la que no per
tenece a Ejérci tos én operaciones. 

4. a Por el contrario, no afectará a 
hospitales y sanatorios antitubercU 
losos, que p o d r á n consumir carne de 
cualquier clase todos los días de la 
semana. 

5. a A estos efectos, cada sábado , y 
por escrito, los Sres. Directores de 
dichos Centros, sol ic i tarán de la Au
toridad Civi l de la localidad de que 
hab i tüa l rnen te se abastezcan, la can
tidad de cada clase dé carne que ha
yan de necesitar diariamente duran
te la semana siguiente, para la a l i 
men tac ión exclusiva de ios pacién 
les, al objeto de que sean autorizados 
los correspondientes sacrificios por 
lás Véspécítivás Alcaldías . 

6. a Los Sres. Alcaldes e Inspecto 
res mUhicipálés veterinarios, adopta
r á n las medidas pertinentes, y esta 
b tecerán el oportuno control en rña-
taderos y tablajer ías , y ve larán por 
que no sea vulnerado el espí r i tu res 
tr ict ívó de la presente orden, dando 
cuenta a mí autoridad de cualquier 
t ransgres ión, que será severamente 
sancionada. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y m á s exacto cumpl í 
miento. 

León, 1 de Febrero de 193£).—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Órtiz de la forre. 

O o 
m m m PROVINCIAL TETERINARU 

mente extinguida la rabia canina, en 
el t é rmino municipal de Hoñar, Ar
mada y Vegamián , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
4 dé A b r i l de mí i . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Enero de IQS&^-Tei4-
cer Año Triunfal . 

El Gobernador cW'ú, 
Jóse Luis Ortiz de la Tórre 

o 
o o 

C I R C U L A R NÚM. 93 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de fiebre aftosa, en el ganado 
existente el t é rmino municipal de 
Turcia, éri cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 28 de 
Septiembre dé 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficial meiVle d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran eñ Gavi láñes . 

Seña lándose como zona sospe
chosa el pueblo de Gavilanes y 
como zona infecta los locales o esta
blos dé D. Leopoldo López y doña 
María Ares, y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el pueblo de Gavilanes. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 26 de Enero de 1939.-Ter
cer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
Jbsé Luis Ortiz de la Torre 

C I R C U L A R NÚM. 90 

En cumplimiento del ar t ículo IV 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
df Epizootias, y a propüesta ' t íé l lhs 
p.-. "tor próvincial , se declara oficial 

DeleéacíQD de Hacienda 
de la pnmntia de León 

^ Á C S O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de ¡Sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de Enero, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Días 1.° de Febrero y sucesivos, 

de diez a una. 
^OLA^ES PASIVAS 

Día l.*0 dé Febrero. — Montepío 
mili tar , Hemunefa to r i a s^xcede r i t é s , 
y 'Pk t r imóh io . 

Día 2 de ídem.—Retirados en ge-
nérá l 

Día 3 de ídem.—Montepío civiles, 
y Jubilados en general. 

Día 4 de ídem.—Clero y Pasivos 
de otras provincias. 

Día 5 de idem.—Nóminas sin dis
t i nc ión . 

El pago se efectuará de diez a una, 
y sólo se paga rán , en cada día , las 
n ó m i n a s seña ladas . 

León, 30 de E n e r o de 1938.~ 
Tercer Año Triunfal .—El Delegado 
de Hacienda, Pita do Regó. 

6 

O o 
Sección provincial de Administración 

Local 
C I R C U L A R 

No hab iéndose presentado en esta 
Delegación de Hacienda por varios 
Ayuntamientos los presupuestos or
dinarios que han de regir durante el 
ejércicio de 1939, faltando por lo 
tanto a la R. O. de 30 de Septiembre 
de 1926, en relación con los a r t í cu
los 4.° y siguiente del Reglamento de 
Hacienda Local, prevengo a los se
ñores Alcaldes y Secretarios que si 
el día 1.° de Marzo p róx imo no tie
nen cumplido este servicio les i m 
p o n d r é el m á x i m o de la multa a que 
estoy autorizado, con la que desde 
luego quedan conminados, y l levaré 
a efecto el nombramiento de comi
sionados que por cuenta de l o s 
Ayuntamientos negligentes pasen a 
recogerlos. 

León, 31 de Enero de 1939—Ter
cer Año T r i u n f a l . ~ E l Delegado, Ar
turo Pita do Regó. 

m O N A H U L BEL TBIGO 
Jefatura provincial 

El l imo . Sr. Delegado Nacional de 
este Servicio, teniendo conocimien
to del d a ñ o causado en algunas vías 
de c o m u n i c a c i ó n de esta provincia 
por el desbordamiento de r íos que 
ha dejado sin c o m u n i c a c i ó n fácil 
algunos pueblos ha tenido a bien 
prorrogar por un mes el plazo con
cedido para que los tenedores de 
trigo se acojan a lo dispuesto por 
Decreto de 19 de Noviembre, entre
gando la totalidad del trigo dispo
nible para la venta que se les l i q u i 
d a r á al precio m á x i m o de tasa del 
a ñ o agrícola actual. 

'En su consecuencia los tenedores 
de trigo que no . hayan efectuado 
todavía su venta a este Servicio, po
d r á n entregarlo en nuestros alma
cenes antes del día 28 del mes de 

1 Febrero próx imo, gozando con ello 
i del precio m á x i m o de lasa. 
¡ León, 30 de Enero de 1939.-111 
Año Triunfal .—El Jefe provincial . 

' Jesús Gil Blanco. 

i 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L N 
•y -,11 

S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
de Diciembre ú l t imo: 

R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N i ñ o s 

Residencia de León 

Idem de Astorga . 

Existencia 
de l m e s 
anterior 

Var. 

629 

137 

ííem. 

627 

164 

Ingresa' 
dos en el 

mes 
actual 

Va. H». 

T O T A L 

Var. 

J647 

198 

Hem, 

644 

165 

Total 

1291 

303 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro | Fuera 

451 

171 

840 

132 

B AI AS DE ACOGIDOS OCHANTE ESTE MES 

Reclama
dos por sus 

familia
res 

Vs. Hs. 

Por cura 
pUrlBedad 
y oirás 
causas 

Vs. Hs. 

7 

)) 

Fallecidos 

Hs. 

Total-Bajas 

Vs. í í s . Total 

33 

5 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

631 

135 

Hem. 

627 

163 

Total 

1258 

298 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

15 

Ingresadas en «1 
actual 

T O T A L 
general 

20 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecimiento 

11 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . 

líe Villafranca del Bierzo 

De La Bañeza . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . 

Procedentes 
del mes ante-

• rior 

Var. 

33 

» 

12 

Hem. 

31 

25 

6 

7 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. 

20 

1 

» 

Hem, 

11 

)) 

1 

)) 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

53 

» 

13 

8 

Hem. 

42 

25 

7 

7 

Toíal 

95 

25 

20 

15 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 
Var. Hem 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Balas 

Var. 

16 

)) 

1 

» 

Hem. 

16 

» 

» 

Toíaí 

32 

» 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

37 

» 

12 

8 

Hem. 

26 

25 

71 

7 

Total 

63 

25 

19 

15 

Asi lo de B e n e f i c e n c i a 
Procedentes 

del mes ante
rior 

Var. 

46 

Hem. 

39 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 

asilados 

Var 

46 

Hem. 

41 

Total 

87 

Bajas de asilados durante el mes 

Por volnntad 
Var. Hem. 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

46 

Hem. Total 

40 86 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Gonjo. . 

Idem de Valladolid . . 

Id . de Falencia (hombres) 

Id. de'Falencia (mujeres) 

DeCiempozuelos (mujeres) 

Var. 

68 

81 

8 

» 

» 

Hem 

72 

75 

» 

8 

1 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

68 

86 

8 

» 

» 

Hem. 

72 

80 

» 

8 

1 

Total 

140 

166 

8 

8 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs. i fe 

Por falle
cimiento 

Hs. 

Total - Balas 

Var. Hem. Total 

¡.cía actual 

.iftsientes 

tV 

8 

» 

» 

Hem. 

12 
SO 

» 

Tbíal 

137 

163 

8 

8 

Lo que se publica en-el BoLKTiN O f i c i a l de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión-
«esión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 20 de Enerolde — I I I Año Triu 
El Presidente, €1 Secretarlo, 

Raimundo R. del Valle. José Peláez. 

•stora en 

ial. 



PARQUE DE INTEN0ENC1A DE LEON 
A N U N G I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
E c o n ó m i c a de este Parque los ar t ícu
los que se detallan a con t inuac ión 
se hace saber por el presente para 
que los industriales interesados pue
dan hacer sus ofertas por escrito en 
sobre cerrado, las cuales serán d i r i 
gidas al Sr. Director de este Estable
cimiento, haciendo constar en dicho 
sobre que se trata de oferta para el 
concurso del mes de Febrero que se 
ce lebrará el día 10 del citado mes: 
admi t i éndose dichas ofertas hasta 
las doce horas de dicho día, y te
niendo en cuenta que los pagos esta
r á n sujetos al impuesto del 1,30 por 
100 sobre pagos al Estado. 

La oferta la h a r á n los concursan
tes a base de precios sobre mercan
cía situada en los almacenes de este 
Parque. 

Las condiciones que han de reu
nir los ar t ículos a entregar y base 
para los ofertantes se encuentran a 
disposic ión de los mismos en las 
oficinas de este Parque. 

Artículos 
Harina, 78 vagones. 
Sal, 100 quintales. 
Leña hornos, 3.478 idem. 
Leña cocina, 4.455 idem. 

Víveres 
Abeite, 3.696 kilogramos. 
Tocino, 1.234 idem. 
Azúcar , 3.552 kilos. 
Patatas, 41.294 idem. 
León, 30 de E n e r o de 1938.— 

Tercer Año Triunfal . —El Secretario, 
Restituto Camino. 

N ú m . 32.-30,75 ptas. 

AdiiiistraEin Miioícípal 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
Formado por la Agrupac ión for 

zosa de Ayuntamientos de este Par
tido, el presupuesto de gastos e i n 
gresos para las atenciones de la Ad 
min i s t r ac ión de Justicia en el a ñ o 
de 1939, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía de la misma, por 
espacio de quince días, a los efectos 
de su examen y reclamaciones, en 
los t é rminos que precep túa el ar
t ícu lo 301 del Estatuto Municipal , 
así como el importe del repartimien
to por la cantidad de catorce m i l 

doscientas treinta y una pesetas vein
titrés cént imos , a que asciende el dé
ficit de dicho presupuesto, y que de
berán satisfacer los Ayuntamientos 
del Partido, de acuerdo con el i m 
porte de sus contribuciones Territo
r ia l e Industrial , en la forma si
guiente: 
Arganza 641,66 ptas. 
Balboa 334,14 » 
Barjas 410,25 » 
Berlanga 274,44 » 
Cacabelos 1.244,04 » 
Camponaraya 600,18 » 
Cand ín 489.91 » 
Carracedelo 769,20 » 
Corul lón . •. 667,37 » 
Fabero 595,37 ,» 
Oencia 429,98 » 
Paradaseca 433,19 » 
Peranzanes 347,33 » 
Saucedo 338,70 » 
Sobrado 294,81 » 
Trabadelo 441,15 » 
Valle de F ino l l edo . . . 442,68 » 
Vega de Espinareda. 749,54 » 
Vega de Valcarce . . . . 837,78 » 
Villadecanes 1.029,09 » 
Villafranca 2.860,42 » 

Villafranca del Bierzo, 25 de Ene
ro de 1939.—III Año Triunfal .—El 
Alcalde, R a m ó n López. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Confeccionado el repartimiento de 
exacciones municipales, relativo a 
aprovechamientos de pastos, leñas y 
eras, y el arbi tr io sobre bebidas des
tinadas al consumo, para cubrir las 
necesidades del presupuesto de 1937, 
queda expuesto al públ ico , en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días hábi les , a los 
efectos de reclamaciones. 

Bercianos del Camino, 16 de Knero 
de 1939.—III Año Tr iunfa l . - E l A l 
calde, Victorino Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionada la rectificación del 
p a d i ó n municipal de habitantes, 
con su c u a d e r n o a u x i l i a r 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1938, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, durante él 
plazo reglamentario. 

Rabanal del Crmino. 20 de Knero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Vicente Castro. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Desde el día 1.° al 15 de Febrero, se 
admiten las altas de fincas por trans
misión de dominio, tanto rús t icas 
como urbanas^ para la formación 
del correspondiente apénd ice al ami-
llaramiento, en la Secretar ía de este 
Ayunlamiento,transcurridos los cua
les, no se admi t i r á ninguna de ellas. 

Soto y Amío, 18 de Enero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, A. Lo-
renzana. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Verificada la rectificación del pa
d rón munic ipal de habitantes de 
este] Municipio, correspondiente al 
31 de Diciembre de 1938, se halla 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días , con el fin de que pueda 
ser examinada y formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 17 
de Enero de 1939.—III Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Vacante el cargo de Recaudador y 
Agente ejecutivo de arbitrios mun i 
cipales de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provisión, con arre
glo a las condiciones fijadas por esta 
Corporac ión . 

Los aspirantes p o d r á n presentar 
en esta Alcaldía, durante el plazo de 
ocho días, las instancias solicitando 
el cargo. 

Valderas, 18 de Enero de 1938 — 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Feli
pe Callejo. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Se hallan expuestas al púb l i co , en 
la Secretaría municipal , por té rmino 
de quince días, las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento,du
rante cuyo plazo, p o d r á n formular
se reclamaciones por los interesados. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Quintana del Marco, 14 de Enero 
de 1939.—III Año Tr iunfa l .—El A l -
calae, Andrés García . 

Imprenta de la Diputac ión 


